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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1920 DE 2018
 

(Julio 12)
 

POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y SE
BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE EL PERSONAL OPERATIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PRESTA EL SERVICIO DE

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. LEY DEL VIGILANTE
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 

CAPÃ�TULO 1
 

Objeto y definiciones
 
ARTÃ�CULO  1. Objeto. La presente ley crea un marco jurÃdico para el ejercicio de la inspecciÃ³n, control y vigilancia sobre las cooperativas
especializadas de vigilancia y seguridad privada; ademÃ¡s, establece un marco regulatorio para el adecuado desempeÃ±o de la labor del
personal operativo de vigilancia.
 
ARTÃ�CULO 2. Definiciones.
 
1.  Para  efectos  de  lo  previsto  en  esta  ley  se  tendrÃ¡  como  definiciÃ³n  de  cooperativa  de  vigilancia  y  seguridad  privada  se  adoptarÃ¡  la
establecida en el artÃculo 23 del Decreto Ley 356 de 1994.
 
2. Personal operativo de vigilancia y seguridad privada. DenominaciÃ³n que agrupa a todas aquellas personas dedicadas al desarrollo de las
actividades de vigilancia y de seguridad privada, vinculados con los prestadores del servicio de vigilancia y seguridad privada, incluyendo a las
empresas de seguridad y vigilancia privada y a las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada. Este personal deberÃ¡
acreditar para la prestaciÃ³n efectiva de sus servicios sus aptitudes psicofÃsicas de manera periÃ³dica.
 

CAPITULO II
 

Cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada
 
ARTÃ�CULO   3.  Normas  complementarias  e  inspecciÃ³n  de  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada.  Las  cooperativas
especializadas de vigilancia y seguridad privada se regirÃ¡n por las normas establecidas para las empresas de vigilancia y seguridad privada en
lo pertinente.
 
Para ejercer la inspecciÃ³n,  control  y vigilancia especializada sobre las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada,  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrÃ¡ ademÃ¡s de las funciones y facultades establecidas en la normativa vigente, las
establecidas en el artÃculo 36 de la Ley 454 de 1998.
 

CAPÃ�TULO III
 

DesempeÃ±o de la labor del personal operativo de vigilancia
 
ARTÃ�CULO  4. Requisitos para la licencia de funcionamiento de cooperativas especializadas de seguridad. Las cooperativas especializadas de
vigilancia y seguridad privada deberÃ¡n adjuntar a su solicitud de licencia de funcionamiento copia del rÃ©gimen de trabajo, previsiÃ³n,
seguridad social y compensaciones debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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ARTÃ�CULO  5.  Seguro  de  vida.  Cada empresa,  cooperativa  especializada,  departamento  de  seguridad y  vigilancia  privada contratarÃ¡
anualmente un seguro de vida colectivo que ampare al personal operativo de su respectiva organizaciÃ³n.
 
Este seguro cubrirÃ¡ al personal operativo durante las veinticuatro horas del dÃa.
 
PARÃ�GRAFO   1.  El  seguro  de  vida  colectivo  al  que  se  refiere  el  presente  artÃculo  serÃ¡  financiado  por  la  respectiva  empresa,  cooperativa
especializada  o  departamento  de  seguridad  y  vigilancia  privada  y  serÃ¡  requisito  para  obtener,  mantener  o  renovar  la  licencia  de
funcionamiento.
 
PARÃ�GRAFO  2. El Gobierno nacional reglamentarÃ¡ la materia en los seis (6) meses posteriores a la promulgaciÃ³n de la presente ley.
 
PARÃ�GRAFO  3. El seguro de vida colectivo al que se refiere el presente artÃculo serÃ¡ considerado como un costo directo y deberÃ¡ ser tenido
en cuenta por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada al momento de calcular la estructura de costos y gastos en el rÃ©gimen
anual de tarifas mÃnimas para el cobro de servicios de vigilancia y seguridad privada.
 
ARTÃ�CULO  6. Incentivos para la vinculaciÃ³n de mujeres, personas mayores o en condiciÃ³n de discapacidad. El Gobierno nacional, a travÃ©s
del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n o de quienes hagan sus veces, expedirÃ¡ en un
tÃ©rmino no mayor a 6 meses un decreto reglamentario que establezca una puntuaciÃ³n adicional en los procesos de licitaciÃ³n pÃºblica,
concurso de mÃ©ritos y contrataciÃ³n directa para las empresas de vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas especializadas de
vigilancia y de seguridad privada que en personal operativo tengan a mujeres, a personas con discapacidad y/o personas mayores de 45 aÃ±os ,
contratadas con todas las exigencias y garantÃas legalmente establecidas.
 
Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada propenderÃ¡n por aumentar dentro de su personal operativo en contratos que
celebren con entidades no estatales, el nÃºmero de mujeres, personas con discapacidad y/o personas mayores de 45 aÃ±os, contratadas con
todas las exigencias y garantÃas legalmente establecidas.
 
ARTÃ�CULO  7. Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y seguridad privada. Los trabajadores del sector de vigilancia y seguridad
privada  podrÃ¡n,  previo  acuerdo  con  el  empleador,  el  cual  deberÃ¡  constar  por  escrito  y  con  la  firma de  las  dos  partes,  laborar  mÃ¡ximo en
jornadas laborales diarias de doce (12) horas, sin que esto implique que se exceda la jornada mÃ¡xima semanal de 60 horas, incluyendo las
horas suplementarias, autorizadas en la legislaciÃ³n laboral nacional vigente.
 
Para esto se mantendrÃ¡ el tope de la jornada ordinaria en ocho horas y se podrÃ¡ extender la jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas
adicionales diarias.
 
En todo caso se deberÃ¡ respetar el descanso establecido en la normativa laboral vigente.
 
PARÃ�GRAFO . En todo caso se aplicarÃ¡ a los trabajadores del sector de vigilancia y seguridad privada lo contemplado en el CÃ³digo Sustantivo
del  Trabajo y/o convenciones colectivas sobre remuneraciÃ³n a la jornada de trabajo complementaria,  domingos y festivos y descansos
compensatorios. Derechos que serÃ¡n reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas diarias de la jornada laboral ordinaria.
 
TratÃ¡ndose de asociados a cooperativas de trabajo asociado, las relaciones de trabajo se rigen por los correspondientes regÃmenes de trabajo
asociado o de compensaciones, segÃºn el caso.
 
ARTÃ�CULO  8. ModifÃquese el artÃculo 1 de la Ley 1539 del 26 de junio de 2012, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
ARTÃ�CULO  1. Las personas naturales que sean vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley estÃ©n vinculadas a
los servicios de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban portar o tener armas de fuego deberÃ¡n obtener
el certificado de aptitud psicofÃsica para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse con base en los parÃ¡metros establecidos
en el literal d) del artÃculo 11 de la Ley 1119 de 2006 por una instituciÃ³n especializada registrada y certificada ante autoridad respectiva y con
los estÃ¡ndares de ley.
 
La  vigencia  del  certificado  de  aptitud  psicofÃsica  para  el  porte  y  tenencia  de  armas  de  fuego  expedido  a  las  personas  mencionadas  en  el
presente artÃculo serÃ¡ de un (1) aÃ±o y deberÃ¡ renovarse cada aÃ±o.
 
El examen psicofÃsico de que trata el artÃculo 11 de la Ley 1119 de 2006 podrÃ¡ ser realizado por cualquiera de las instituciones prestadoras de
servicios (IPS) del paÃs siempre y cuando acrediten los requisitos legales y reglamentarios. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de
Defensa, en coordinaciÃ³n con el Ministerio de Salud y los trabajadores del sector de la vigilancia y seguridad privada reglamentarÃ¡ en un plazo
no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley las condiciones tÃ©cnicas que deberÃ¡n cumplir las IPS para realizar el
examen de aptitud psicofÃsica.
 
PARÃ�GRAFO   1.  El  certificado  de  aptitud  psicofÃsica  a  que  hace  referencia  el  presente  artÃculo  serÃ¡  realizado  sin  ningÃºn  costo  por  las
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) o quien haga sus veces a la cual estÃ©n afiliados los trabajadores, las cuales deberÃ¡n garantizar
que se preste el servicio en todo el territorio nacional. El Gobierno nacional reglamentarÃ¡ el contenido en el presente parÃ¡grafo.
 
ARTÃ�CULO  9. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que porten armas deberÃ¡ acreditar sus aptitudes psicofÃsicas para la
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prestaciÃ³n del servicio, las cuales deberÃ¡n ser certificadas cada aÃ±o, de acuerdo a los parÃ¡metros que fije el gobierno nacional.
 
En todo caso, los resultados de estos exÃ¡menes de aptitudes psicofÃsicas no podrÃ¡n ser causales de exclusiÃ³n laboral del trabajador, por lo
que procederÃ¡ a su reubicaciÃ³n en labores operativas sin armas de fuego de acuerdo a lo establecido por la normativa laboral.
 
El trabajador tendrÃ¡ derecho a que se le entregue copia del resultado del examen de aptitud psicofÃsica sin costo alguno, y podrÃ¡ solicitar a la
ARL que se realice nuevamente en otra IPS sin que se genere ningÃºn costo al trabajador.
 
ARTÃ�CULO  10. DÃa Nacional de la Vigilancia y la Seguridad Privada. Se establece el 26 de noviembre como el DÃa Nacional de la Vigilancia y
la Seguridad Privada. El Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada y los gremios representativos del sector, podrÃ¡n organizar actos protocolarios y culturales con el fin de destacar
el valor y el compromiso de este grupo de trabajadores con la seguridad y la convivencia ciudadana.
 
ARTÃ�CULO  11. ProfesionalizaciÃ³n de la actividad. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA en busca de la profesionalizaciÃ³n de la actividad,
implementarÃ¡ un pensum acadÃ©mico con ciclos de competencias laborales , tÃ©cnico en seguridad y tecnÃ³logo en seguridad dirigido a los
guardias de seguridad , supervisores, escoltas , operadores de medios tecnolÃ³gicos y manejadores caninos segÃºn corresponda , para lo cual
podrÃ¡ celebrar convenios con las Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y con las Cooperativas Especializadas de Vigilancia y Seguridad
Privada
 
PARÃ�GRAFO . La implementaciÃ³n del pensum acadÃ©mico con ciclos de competencias laborales, tÃ©cnico en seguridad y tecnÃ³logo en
seguridad, a que hace referencia el presente artÃculo, no serÃ¡ tenido en cuenta para determinar la cuota de aprendices obligatoria para las
empresas de vigilancia y seguridad privada y las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada.
 
ARTÃ�CULO  12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n y deroga todas las disposiciones que le sean contrarÃas.
 
EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPÃ�BLICA
 
EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA
 
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA
 
GREGORIO ELJACH PACHECO
 
LA PRESIDENTA (E) DE LA H. CÃ�MARA DE REPRESENTANTES
 
LINA MARIA BARRERA RUEDA
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÃ�MARA DE REPRESENTANTES
 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 
 

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dada en BogotÃ¡, D.C., a los 12 dÃas del mes de julio del aÃ±o 2018
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI
 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
 

GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO
 

LA MINISTRA DE TRABAJO,
 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de ** de julio de 2018.
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